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Sin detenernos a examinar e� artículo 14 de la ley 16 
del presente año, que implica un ligero retorno a la libre 
estipulación, ésta ha sido, a· grandes rasgos, la trayectoria 
de la legislación colombiana sobre monedas, a partir de 
hace oincuenta años. Historia accidentada, pero que de­
muestra, ante todo, una lucha tenaz, persistente, de nuestro 
pueblo contra los factores económicos que siempre le han 
sido adversos, por tener una moneda sana, que sea como 
la palanca creadora de energías y de iniciativas fecundan­
tes del trabajo en todas las manifestaciones de la vida. 

Desgraciadamente a esta lucha aun no se le ve repos·:::i, 
porque el horizonte del mundo cada día se ensombr.ece con 
nuevos conflictos e insospechadas dificultades que pospo­
nen, Dios sabe hasta cuándo, el retorno a la normalidad. 

Bogotá, julio de 1936. 

ARTURO TAPIAS PILONIET A 

Catedrático de Derecho Procesal Civil en 
1,, facultad de Jurisprudencia de este 

Colegio Mayor. 
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Sobre "Los convencionales de 

Rionegro" <t)

L. C., agosto 19 de 1936.
Señor don 
JOSE LLOREDA CAMACHO.-Pte. 

Muy estimado señor y amigo: 
En el interesante escrito suyo que corre publicado en 

esa Revista acerca de los Convencionales de Rionegro hay 
ciertos puntos, en que me permito disentir, y por lo fanto, 
me apresuro a anotarlos, bien que a la ligera y supei'ficial­
mente. Usted perdonará mi atrevimiento. 

Da a entender usted que los Convencionales de Rione­
gro estorbaron al general Mosquera en la realización de sus 
planes, entre otros en la creación de una especie de Gran 
Colombia. Esta tesis necesita ser respaldada por documen­
tos de la época. La simple enunciación de ella plantea, 
no resuelve el problema. 

La Convención de Rionegro sí puso vallas al espíritu 
francamente personalista del Gran General. ¿Fue esto un 
bien o un mal? Que el vencedor de Cuáspud era amigo de 
la dictadura, no hay para qué dudarlo. Lo que no podemos 
negar es que esa tendencia era de todo punto inconvenien­
te para Colombia por el precedente funesto que establecía. 
En las Memorias de Aquilea Parra se hallan minuciosa­
mente explicadas las dificultades con que se hubo de tro­
pezar en ese entonces. La lucha sobrevino, ·y tenía que su­
ceder así, entre el legalismo y la espada, lucha interesan­
tísima, porque la pelea era de potencia a potencia. 

Ignoro la opinión suya a este respecto. Yo creo honra­
damente que la razón estaba de parte de los Convencion�­
les, al asegurar la estabilidad del orden legal en Colombia, 
poniéndola a salvo de las dictaduras. Admiro como el que 
más al general Mosquera, y en las dos visitas que he hecho 
a Popayán, he visitado detenidamente esos sitios solemni­
zados por la  epopeya y marcados con la garra del león. Me 

(1) En nuestro próximo número José Lloreda Camacho dará confestación a 
esta carla.-N. de la !?. 
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fue dado conocer _ la morada señorial en donde el grande 
hombre había erigido el busto de Bolívar al lado del suyo 
propio. Allí comprendí cómo el 23 de mayo había tenido 
su antecedente en el 25 de septiembre. El Libertador le 
señalaba el camino: el gobierno personal satisfacía doble­
mente su afán de dominio absoluto y lo asemejaba más a 
su modelo. 

No culpemos, por lo tanto, a los Convencionales de 
�i�negro. Expliquemos más bien los hechos haciendo jus­
ticia a cada cual. De les errores de las generaciones ante­
riores se han servido las posteriores para rectificar lo que 
les ha parecido erróneo o poco conveniente. Y el hombre 
de Estado, para valernos de una expresión de Goethe, ha 
de contar para el logro de sus fines con una grande heren­
cia; la del general Mosquera fueron les errores del gobier­
no de Ospina; la de Murillo Toro los del general Mosquera; 
la de Núñez los de la Constitución de Rionegro. 

"Escala vacilante do pasamos 
De un error a otro error". 

Como dijo el célebre estadista cartagenero, curiosa 
mezcla de Maquiavelo, Montaigne y Gladstone. 

Y a propósito del célebre político inglés, me sorpren­
de mucho que usted llame teorías desapaciblerr.ente hipó­
critas a las preconizadas por William Gladstone. Le reco­
miendo que lea la biografía que acerca de él escribió John 
Morley, y de seguro habrá de rectificar sus apreciaciones. 

La tesis de Daudet sobre el tonus político y el tonus lite­
rario es bastante discutible. La obra de arte puede ser ad­
mirada con absoluta independencia del medio y del mo­
mento en que se escribió. De lo contrario, la Divina Comedia
sería detestable por corresponder a una época de completa 
disgregación política. Las poesías de André Chenier, exe­
crables por haber sido escritas algunas de ellas en plena 
�evolución. La tecría de Daudet� escritor de poca buena fe 
Y en todo apasionadísimo, está gastada ya y mandada a 
reccger. En esto sigue a Taine, y por lo tanto, nada tiene 
de orignal. 

Usted considera desgraciados, tres momentos, en la vi­
da Colombia y cuyo recuerdo lo avergüenza: La- patria
boba, el Mosaico y el Centenario. ¿Desgraciados por qué? 
¿ Qué efectos maléficos tuvieren en el desarrollo de la na­
ción? En todo esto es muy peligroso dejarse guiar por la 
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imaginación y todavía lo es más el hacer afirmaciones 
al aire. 

Dice usted que Bogotá ha sido una ciudad mojigata.
¿ Qué entiende usted, por mojigata? La civilidad que usted 
critica ha sido consecuencia de su innata cultura y de su 
tendencia hospitalaria. El espíritu chocolatero a que usted 
alude desdeñosamente, sí templó el heroísmo para heroi_cas 
empresas. Dudo mucho que el espíritu del té o del bridge 
produzca análogos resultados .. Un bogotano c/'¡,oc'olatero
abcfeteó a Llorente el 20 de julio. Bogotanos y chocolate­
ros fueron muchos de los compañeros del chocolatero Na­
riño, como también los que desempeñaron papel tan im­
portante en la campaña de Venezuela. 

Me parece que algo distinto del_ chistecito y el chisme,
aconteció en 1816 cuando Morillo levantó el cadalso en las 
plazas de  la capital. Aquellos hombres que se reunían par.a 
contar9e sus cuitas domésticas y hablar de reposterí,a, de­
rramaban su sangre generosa por la libertad de la patria. 
Esos eran también espíritus chocolateros, sin duda alguna. 

Esto del chocolate no ha sido monopolio de Bogotá, 
porque en Cartagena, Popayán y Cali también lo servían. 
Y cuentan que en esta última ciudad era magnífico y de 
mejor calidad y sabor, a causa de la excelencia de los ca­
caotales que en sus vecindades abundaban y abundan. Yo 
mismo he tenido ocasión de comprobarlo, en mis ya nume­
rosas escapatorias a ese valle incomparable, donde me ha 
sido dado saborear el delici9s0 néctar 

"Que en espumante jícara rebosa", 
acompañado, eso sí, del provocativo manja,r blanco y del 
clásico pandebono.

Perdone usted esta disgresión, nacida de mi afición a 
la repostería, como bogotano que soy. Me prometo sí, no 
referirle mis cuitas dcmésticas, para no fastidiarlo más de 
lo debido. Et nunc ad institutum recurro, como diría Era.s­
mo. Añade usted que "para mayor complicación Bogotá ha
dirigido al país". Quisiera saber en qué consiste esa com­

plicación ... 

Sin más, ni más, y basado en las analogías advertidas 
por usted entre los hombres de Rionegro y El Mosaico, arre­
mete furiosamente contra el Romanticismo, y, como usted 
no hace salvedades ni distingos, su condena recae por igual 
sobre Goethe, Schiller, Byron, Chateaubriand, Manzoni, 
etc. Tenga usted cuidado; ,mi querido amigo. El Romanti-
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cismo, que es algo más que el sentimentalismo, no puede 
ser tratado superficialmente, y con el menosprecio que 
usted emplea, al hablar de una evolución tan trascenden­
tal en la historia de la literatura: ''Desrafortunadamente pa­
ra Colomb0, atravesó el Atlántico y llegó hasta aquí". y 
tenía que llegar, porque era físicamente imposible cerrar 
nuestras fronteras al empuje avasallador de una tendencia 
que abría perspectivas encantadas al espíritu. Rapidísima 
fue, en verdad, la asimilación romántica en Colombia, por­
que entre nosotros no hubo propiamente época ,clásica y 
por lo tanto no hubo resistencia. 

"En ese clim.a espiritual de chocolate y Víctor Hugo se 

educaron los Constituyenttes rionegreros, y allí se escribió 

la María, p1ima hermana de la Constitución del 63". Qué 
tiene que ver Victor Hugo con el chocolate. Qué el inmor­
tal francés, uno de los mayores poetas que el mundo ha 
producido, con el manoseado chccolate. Antes que a Víc­
tor Hugo se leyó aquí a Chateaubriand, y su influencia es 
patente en la "María", una de las obras maestras de b li­
teratura hispanoamericana. 

En Bogotá se leyó y se admiró la "María" porque nues­
tro espíritu acogedor no ha sido exclusivista y nunca he­
mos poseído estrechez de miras, que no reputa por bueno 
sino lo que se realiza en el reducido ambiente de una aldea. 

Además, la tendencia apellidada con el nombre del 
Mosaico no es en todo vituperable. De allí salieron la His­

toriia de la Literatur¡a de Vergara y Vergara, la Manuela 

de Eugenio Díaz, las inimitables descripciones campesinas 
de Marroquín, dende palpita la melancolía de nuestra Sa­
bana. 

Témome mucho, que andando el tiempo y cuando se 
trate de caracterizar la época que estamos viviendo, se 
hable de la generación de los inefables glaxos, del té y de 
Carlos Marx, con el mismo elegante desdén que usted ha 
empleado al hablar del Mosaico, de Víctor Hugo y del cho­
cclate. Quizá para ese entonces alguna alma compasiva y 
semiquijotesca, se tome el trabajo de justificarnos ante 
nuestros descendientes recordándoles lo mucho que por 
ellos tal vez hicimos. 

Pido a usted mil perdones por haberlo molestado con 
esta carta, nacida de la estimación que le profesa su afee-· 

tísimo amigo, 
JUAN MANUEL ARRUBLA. 
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DeI régimen jurídico. del 

instrumento negociable vencido 

(Especial para la REVISTA DEL ROSARIO). 

Sabido es que después del venci,miento todo adquirente 
de un instrumento negociable, está expuesto a todas las ac­
ciones que se podrían proponer contra el cedente y está su­
jeto también a todas las excepciones que se hubieran podi­
do op:mer al mismc; porque uno de los· requisitos para que 
un tenedor sea tenedor en debida forma es el de que adquiera 
el instrumento antes de haber pasado la fecha del venci­
miento (numeral 29 del art. 55 de L. de I. N.) y si un tene­
dor no es tenedor en debida forma está ex:¡:;uesto a todas las 
excepciones a que estuviera expuesto como si fuera c2sio­
nario de un, instrumento no negociable. Pues bien, la impo­
sibilidad de oponer al cesionario las excepciones y deficien­
cias que pudieran oponérsele al cedente es la característica 
principal y fundamental de un instrumento negociable; lue­
go fácilmente podría creerse y aun aceptarse el principio de 
que después del vencimiento el instrumento deja de ser ne­
gociable. A propósito de la importancia que tiene para la ne­
gociabilidad de un instrumento el requisito fundamental de 
la impcsibilidad de oponerle al cesionario las excepciones 
que se pueden oponer contra el cedente, dice Jules Fontaine, 
profesor de la Universidad Libre de Bruselas, en su recien­
te obra sobre la Letra de Cambio y el Pagaré a la Orden: 
·« . . .  la imposibilidad de oponer excepciones resulta de las
necesidades del crédito de que el título debe gozar. Dicha
condición es capital . .. Hoy ha venido a ser la característica
principal del cambio, su piedra angular". (Jules Fontaine,
N9 55). Y Paton en su "Digest" dice que la negociabilidad es
la ''cualidad de transferirse un instrumento libre de ex:ep­
ciones, de tal maner.a que le confiera: un pleno y eficaz de­
recho a aquellos tenedores que lo han adquirido en condi­
ciones táles que pueden ser considerados como tenedc,res en
debida forma" (Patons Digest, vol. 29 N9 3435). De tal ma­
nera que negarle la negociabilidad a un instrumento nego­
ciable, que se encuentra vencido, no es, en principio, un ab­
surdo. Nuestra legislación anterior a la L. de I. N. así lo


